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GRADO DE LLENADO



Para profundizar en el grado de llenado debe considerarse tanto el ADR en vigor,  como el R.D. 551/06 (BOE.113 de 12 de mayo 2006), por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio español.  

El ADR regula para qué mercancías debe respetarse un grado de llenado y los criterios para determinar el mismo.  El R.D.551/06 establece, además, normas especiales para cisternas.
DISPOSITIVO DE CONTROL DE LA CANTIDAD MÁXIMA ADMISIBLE
Artículo 30. Instalaciones de carga o descarga de cisternas, R.D.551/06
Para la carga y descarga de vehículos cisternas, cisternas desmontables, contenedores cisterna, cisternas portátiles y cajas móviles cisternas, que transporten mercancías peligrosas por carretera, se deberán cumplir las siguientes normas:

a) Las instalaciones de llenado de cisternas, para las que el ADR establece un límite superior para el grado de llenado, dispondrán de un dispositivo de control de la cantidad máxima admisible, de tipo óptico y/o acústico, que garantice las condiciones de seguridad en razón del producto que se transporte u otro sistema de eficacia equivalente aprobado por la autoridad competente, previo informe de un organismo de control autorizado en el que se constate su eficacia y seguridad.

b) ….
INDICAR EL GRADO DE LLENADO EN LA CARTA DE PORTE
Artículo 32.  Grado de llenado de cisternas, R.D.551/06
El expedidor indicará, al cargador y hará constar en la carta de porte, o documento anexo, el grado de llenado que corresponda a cada materia y recipiente, de conformidad con el ADR. 

El cargador de cisternas deberá calcular la cantidad a cargar en función de la MMA del vehículo, el grado de llenado, la capacidad de la cisterna y la carga residual contenida, que deberá ser evaluada. En el caso de las cisternas fijas o desmontables, cisternas portátiles, contenedores cisternas y cajas móviles cisternas compartimentados se tendrá en cuenta lo dispuesto en el párrafo anterior

para cada uno de los depósitos y/o compartimentos. Al objeto de evitar interpretaciones erróneas, las cantidades a cargar se indicarán en las unidades de medida más apropiadas al sistema de llenado y control de la instalación; es decir: litros, kilos, porcentaje de la capacidad, etc.

CÁLCULO DEL GRADO DE LLENADO (ADR)

1 ) Envases y embalajes, GRG y GE.

4.1.1.4 Cuando se proceda al llenado de los envases y embalajes, incluidos GRG y grandes embalajes, con líquidos, es preciso dejar un margen de llenado suficiente (vacío) para excluir cualquier fuga de su contenido y cualquier deformación duradera del embalaje resultante de la dilatación del líquido por efecto de las variaciones de temperatura que se puedan alcanzar en el curso del transporte. Salvo disposiciones particulares, los embalajes no deben ser enteramente llenados de líquidos a la temperatura de 55º C. En cualquier caso, debe dejarse un margen suficiente en los GRG para garantizar que a una temperatura media del contenido de 50º C, no debe ser llenado a más del 98% de su contenido en agua. Salvo disposiciones contrarias el grado máximo de llenado, a una temperatura de 15º C, no excederá:

bien a)


	Punto de ebullición (principio de ebullición) de la materia en ºC
	< 60
	≥ 60 

<100
	≥ 100 

< 200
	≥ 200

< 300
	≥ 300

	Grado de llenado en % de la capacidad del envase
	90
	92
	94
	96
	98


ó bien  b)



Grado de llenado del envase = 

 de la capacidad del envase.

En esta fórmula, representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del líquido entre 15° C y 50° C, es decir, que para una variación máxima de temperatura de 35° C, ( se calcula según la fórmula:





siendo d15 y d50 las densidades relativas1 del líquido a 15° C y 50° C, y tF la temperatura media del líquido en el momento del llenado.

4.1.2.3 Los GRG del tipo 31HZ2 deberán ser llenados al 80% como mínimo de la capacidad de la envoltura.
También tendrán que considerarse las instrucciones de embalaje específicas y particulares para cada mercancía peligrosa (Columnas 8 y 9ª de la tabla A del capítulo 3.2 del ADR)
2.-Grado de llenado. Cisternas portátiles.

4.2.1.9 Grado de llenado

4.2.1.9.1 Con anterioridad al llenado, el expedidor deberá asegurarse de que la cisterna portátil utilizada es del tipo apropiado y deberá velar para que ésta no sea llenada con materias que, en contacto con los materiales del depósito, de las juntas de estanqueidad, del equipo de servicio y de los revestimientos protectores eventuales, podrían reaccionar peligrosamente formando productos peligrosos o debilitar sensiblemente estos materiales. El expedidor podrá pedir consejo al fabricante de la materia transportada y a la autoridad competente en referencia a la compatibilidad de esta materia con los materiales de la cisterna portátil.

4.2.1.9.1.1
Las cisternas portátiles no deberán llenarse sobrepasando el nivel indicado en 4.2.1.9.2 a 4.2.1.9.6. Las condiciones de aplicación de 4.2.1.9.2, 4.2.1.9.3 o 4.2.1.9.5.1 a determinadas materias serán precisadas en las instrucciones de transporte de cisternas portátiles o las disposiciones especiales aplicables al transporte en cisternas portátiles en 4.2.5.2.6 ó 4.2.5.3  referentes a estas materias en las columnas (10) o (11) de la tabla A del capítulo 3.2.

4.2.1.9.2 En los casos generales de utilización, el grado máximo de llenado (en %) se obtendrá mediante la fórmula siguiente:
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4.2.1.9.3
Para las materias líquidas de la clase 6.1 o de la clase 8 que provienen de los grupos de embalaje I o II, así como para las materias líquidas cuya tensión absoluta de vapor es superior a 175 kPa (1,75 bar) a 65 °C, el grado máximo de llenado (en %) se obtendrá mediante la fórmula siguiente:


[image: image2.wmf])

 t

-

 

r

(t

  

+

 

1

95

=

 

llenado

 

de

 

grado

f

a


4.2.1.9.4 En estas fórmulas, ( representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del líquido entre la temperatura media del líquido durante el llenado (tf) y la temperatura media máxima de la carga durante el transporte (tr), (en °C). Para los líquidos transportados en condiciones ambientes, ( podrá ser calculado con la fórmula:
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siendo d15 y d50 las densidades del líquido a 15 °C y 50 °C, respectivamente.

4.2.1.9.4.1
La temperatura media máxima de la carga (tr) deberá ser fijada a 50° C; sin embargo, para transportes efectuados en condiciones climáticas extremas, las autoridades competentes interesadas podrán aceptar un límite más bajo o fijar un límite más alto según el caso.

4.2.1.9.5
Las disposiciones de 4.2.1.9.2 a 4.2.1.9.4.1 no se aplicarán a las cisternas portátiles cuyo contenido sea mantenido a una temperatura superior a 50° C durante el transporte (por ejemplo, mediante un dispositivo de calentamiento). Para las cisternas portátiles equipadas con un dispositivo de este tipo, se utilizará un regulador de temperatura para que la cisterna nunca sea llenada más del 95% en cualquier momento durante su transporte.

4.2.1.9.5.1
Para los líquidos transportados en caliente, el grado máximo de llenado (en %) será calculado con la fórmula:
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siendo df y dr la densidad del líquido a la temperatura media del líquido durante el llenado y la temperatura media máxima de la carga durante el transporte, respectivamente.

4.2.1.9.6
Las cisternas portátiles no deberán ser presentadas al transporte:

a) si su grado de llenado, en el caso de líquidos con una viscosidad inferior a 2680 mm2/s a 20 °C o a la temperatura máxima de la materia durante el transporte en el caso de una materia transportada en caliente, es superior al 20% pero inferior al 80%, excepto en el caso en que los depósitos de las cisternas portátiles estén divididos en secciones de una capacidad máxima de 7500 l por medio de tabiques de separación o rompeolas;


b)
si se adhieren al exterior del depósito o del equipo de servicio restos de materia transportada;


c)
si tienen alguna fuga o están dañadas hasta tal punto que la integridad de la cisterna o de sus bridas de elevación o de estiba puedan estar comprometidas; y


d)
si el equipo de servicio no ha sido examinado y considerado en buen estado de funcionamiento.

4.2.1.9.7  Los conductos de bifurcación de las cisternas portátiles deberán ser obturados durante el llenado de las cisternas. Esta disposición no se aplicará a las cisternas portátiles que, conforme al 6.7.3.13.4, no necesitan estar previstas de medios de obturación de los conductos de bifurcación.

4.2.1.13 Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 5.2 y materias autoreactivas de la clase 4.1 en cisternas portátiles

4.2.1.13.13 El grado de llenado no deberá sobrepasar el 90% a 15° C.
4.2.1.15
Disposiciones suplementarias aplicables al transporte de materias de la clase 7 en cisternas portátiles

4.2.1.15.2
El grado de llenado de las cisternas portátiles no deberá sobrepasar el 90% o cualquier otro valor aprobado por la autoridad competente.

3.- Grado de llenado. Cisternas.
Definición "Cargador o llenador de cisternas"
Es la empresa que mete las mercancías peligrosas en una cisterna (vehículo cisterna, cisterna desmontable, cisterna portátil, contenedor cisterna) o en un vehículo batería o CGEM, o en un vehículo, gran contenedor o pequeño contenedor para mercancía a granel;

Temperatura de las materias para cálculo del grado de llenado.

1.2.2.4 Cuando el ADR prevea un grado de llenado para los recipientes, éste hará referencia a una temperatura de las materias de 15º C, cuando no se indique otra temperatura.

Obligación del cargador de cisternas o llenador, con respecto al grado de llenado.

1.4.3.3. e)  Durante el llenado de la cisterna, deberá respetar el índice de llenado máximo admisible o el peso máximo admisible del contenido por litro de capacidad para la mercancía de llenado.

4.3.2.2
Grado de llenado 
4.3.2.2.1
Los siguientes grados de llenado no deberán sobrepasarse en las cisternas destinadas al transporte de materias líquidas a temperatura ambiente:

a) 
Para las materias inflamables que no presenten otros peligros (por ejemplo toxicidad, corrosividad), cargadas en cisternas provistas de dispositivos de aireación o de válvulas de seguridad (incluso si éstas están precedidas por un disco de ruptura):
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b) 
para las materias tóxicas o corrosivas (que presenten o no un peligro de inflamación) cargadas en cisternas provistas de dispositivos de aireación o de válvulas de seguridad (incluso si van precedidas por un disco de ruptura):
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c) 
para las materias inflamables y para las materias que presenten un grado menor de corrosividad o toxicidad (presentando o no un peligro de inflamabilidad), cargadas en cisternas cerradas herméticamente, sin dispositivo de seguridad:
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d) 
para las materias muy tóxicas o tóxicas, muy corrosivas o corrosivas (presentando o no un peligro de inflamabilidad), cargadas en cisternas cerradas herméticamente, sin dispositivo de seguridad:
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4.3.2.2.2
En estas fórmulas, ( representa el coeficiente medio de dilatación cúbica del líquido entre 15° C y 50° C, es decir, para una variación máxima de temperatura de 35° C.

( se calcula a partir de la fórmula:


[image: image8.wmf]a

=

-

d

d

35 d

15

50

50


siendo d15 y d50 las densidades del líquido a 15° C y 50° C, y tF la temperatura media del líquido en el momento del llenado.

4.3.2.2.3
Las disposiciones del 4.3.2.2.1 a) al d) anteriores no se aplican a las cisternas cuyo contenido se mantiene, mediante un dispositivo de recalentamiento, a una temperatura superior a 50° C durante el transporte. En este caso, el grado de llenado al inicio deberá ser tal y la temperatura deberá estar regulada de tal forma que la cisterna, durante el transporte, no esté nunca llena a más del 95%, y que la temperatura de llenado no se sobrepase.

4.3.2.2.4 
Los depósitos destinados al transporte de materias líquidas
, que no estén divididos en secciones de una capacidad máxima de 7500 litros por medio de tabiques de separación o de rompeolas, deberán llenarse como mínimo al 80% de su capacidad hasta el grado de llenado máximo aplicable a cada materia. En caso de transportarse vacías y sin limpiar o con carga residual, dicha carga no excederá del 20% de su capacidad.

4.3.2.3
Servicio



4.3.2.3.1
El espesor de las paredes del depósito deberá, durante toda su utilización, ser superior o igual al valor mínimo definido en:

	 6.8.2.1.17 al 6.8.2.1.21
	6.8.2.1.17 al 6.8.2.1.20


4.3.2.3.2

	
	Los contenedores cisterna/CGEM, durante el transporte, deberán estar cargados sobre el vehículo de tal forma que estén suficientemente protegidos, por dispositivos del vehículo portador o del mismo contenedor cisterna / CGEM, contra los choques laterales o longitudinales así como contra el vuelco
. Si los contenedores cisterna/CGEM, incluidos los equipos de servicio, están construidos para poder resistir los choques o contra el vuelco, no es necesario protegerlos de esta forma. 


4.3.2.3.3
Durante el llenado y el vaciado de las cisternas, vehículos batería y CGEM, deberán adoptarse medidas apropiadas para impedir que se liberen cantidades peligrosas de gases y vapores. Las cisternas, vehículos batería y CGEM deberán cerrarse de manera que el contenido no pueda derramarse de forma descontrolada al exterior. Los orificios de las cisternas de vaciado por el fondo deberán ir cerrados por medio de tapones roscados, de bridas ciegas o de otros dispositivos de la misma eficacia. La estanqueidad de los dispositivos de cierre de las cisternas, así como de los vehículos batería y CGEM, deberá ser verificada por el llenador, tras el llenado de la cisterna. Esto se aplicará en particular en la parte superior del tubo de sumersión.

4.3.2.3.4
Si varios sistemas de cierre están colocados unos a continuación de los otros, deberá cerrarse en primer lugar el que se encuentre más cerca de la materia transportada.

4.3.2.3.5
Durante el transporte, ningún residuo peligroso de la materia de llenado deberá ir adherido en el exterior de las cisternas.

4.3.2.3.6
Las materias que corran el peligro de reaccionar peligrosamente entre sí no deberán transportarse en compartimientos de cisternas contiguos. 

Las materias que corran el peligro de reaccionar peligrosamente entre sí podrán transportarse en compartimientos de cisternas contiguos, a condición de que dichos compartimientos estén separados por una pared cuyo espesor sea igual o superior a la de la cisterna. También podrán ser transportadas separadas por un espacio vacío o un compartimiento vacío entre los compartimientos cargados.

4.3.5
Disposiciones especiales

Cuando se indiquen en referencia a un apartado en la columna (13) de la tabla A del capítulo 3.2, serán aplicables las disposiciones especiales siguientes. 
TXX

UTILIDAD PARA EL CÁLCULO DEL GRADO DE LLENADO
En la pestaña “Listas de comprobación” del portal podéis encontrar la utilidad

Cálculo Grado Máximo de LLenado (Julián Sánchez. Marzo 2004)[image: image9.png]~ NEW /




� EMBED Equation.COEE2  ���








1 	La expresión "densidad relativa" (d) se considera como sinónimo de "densidad" y se utilizará siempre en el presente apéndice.


� 	A los efectos de la presente disposición, tendrán que ser consideradas como líquidas las materias cuya viscosidad cinemática a 20° C sea inferior a 2680 mm2/s.





� 	Ejemplos para proteger los depósitos:





-	 La protección contra los choques laterales puede consistir, por ejemplo, en barras longitudinales que protegen el depósito por ambos lados, a la altura de la línea media;





-	La protección contra los vuelcos puede consistir, por ejemplo, en unos aros de refuerzo o en barras fijadas transversalmente al cuadro;





-	La protección contra los choques traseros puede consistir, por ejemplo, en un parachoques o un cuadro.
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